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S} REDACTOR 

GENERAL: 

Habiendo visto en el periódico de vmd. nu» 

mero 18 i , el artículo comunicado por el Señor 

Esquibel, tratando de tabacos de la Isla de Cu- 

va , me ha parecido oportuno dar unas breves 

noticias que considero dignas de la del público* 

La Factoría de tabacos de la Habana la esta¬ 

bleció la compañía de comercio de dicha plaza, 

y la tuvo hasta el año de 1760 que la tomó á su 

cargo la real hacienda, baxo una instrucción que 

formo en 20 de julio de 1761 , con factor, in¬ 

terventor , &c. j y cresndo un Superintendente 
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en el gobernador de la plaza con quatro mil pe¬ 

sos fuertes de gratificación por aumento á su 

sueldo , un escribano y tribunal de la Renta. 

La Habana se hallaba entonces casi sin agri¬ 

cultura y comercio , y.aun sin desmontar sus in¬ 

mediaciones , con mucha parte de las casas de U 

ciudad cubiertas de guano, que acabó de quitarse 

en el sabio gobierno del marques de la Torre por 

los anos de 1777. 

Las expediciones de mar y tierra que se reu¬ 

nieron en la Habana desde el año de 1780 al de 

83 proporcionó que de México se remitiesen 

sobre veinte y tres millones de pesos fuertes; y 

con lo que anteriormente se habia invertido en 

la construcción de las fortalezas del principe, 

morro, cabaña , &c., así como en la de los na¬ 

vios y mas buques de guerra en aquel asti¬ 

llero de marina , tomó y ha tomado la ciudad 

de la Habana (no toda la isla) un fomento 

qual se ve en el día 3 y puede decirse que 

dicha población ha renacido con los quantiosos 

millones de pesos fuertes del erario que se han 

esparcido en su suelo, y que á no haber habido 

tantos objetos no podía estar como se halla á 

pesar del comercio libre del año de 17783 no 
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habiendo duda que e n toda la monarquía se verá 

población que haya recibido y expendido mas 

caudales de la nación. Sí señor Redactor ge¬ 

neral: desde el año de 1690 hasta el de 1807 

han entrado en la Haoana por remesas de 

las caxas de México, en virtud de ordenes dei 

Rey, ciento cincuenta y un millones de pesos 

fuertes; es decir tres mil veinte millones de rea¬ 

les de vellón ;( patriota americano, foja 266, 
renglón séptimo )*, y si se agrega lo de particu¬ 

lares &c. &c. se deducirá el todo. 

En 1783 pasó la Superintendencia de tabacos 

á la intendencia de exército, y el gobernador 

quedó por juez protector, y se formó otra ins* 

truccion, pudiendo decirse que esta determina¬ 

ción fue una primera época en la decadencia de 

tabacos; y la segunda la otra instrucción de 1796 

y acabó de sentarse el espíritu reglamentario. 

Véase al núm. i.° copia del principio de la 

última cita del segundo informe que me dio el 

asesor D. Francisco Arango;bien es que mul¬ 

tiplicándose los ingenios de azúcar, los potre¬ 

ros, estancias, y después los cafetales, han ocu¬ 

pado muchas tierras de las que servian para ve¬ 

gas de tabaco. 
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En 1S03 conociendo el gobierno la ruina de 

la Reara y los causantes según io declararon, en¬ 

tre otras, las.reales órdenes de 5 y 25 de marzo 

de'1804 (copia nina. 2.), se me nombró de Su¬ 

perintendente director general, con plena facul¬ 

tad para todo y saber de esta ruina, y proponer 

Ib conveniente ; así llegué al destino en 9 de 

junio del mismo año de 1804. 

Conforme á la propuesta que desde 1803 

jhabia hecho al Rey el mariscal de campo conde 

de Mopox a favor del asesor de alzadas del Con¬ 

sulado D. Francisco Arungo, que original me en¬ 

tregó á mano D. Miguel Cayetano Soler con va¬ 

lías advertencias á boca , nombré inmediatamen¬ 

te por asesor de tabacos al referido D. Francisco 
Arsngo, io que S. M. aprobó en agosto del mis¬ 

mo año de 1804. 

Desde luego le pase a informe cierto expe¬ 

diente interesantísimo que capciosamente se ha¬ 

bía formado sobre querer se alzase el precio del 

tabaco en su venta al público, y lo evacuó da¬ 

tado en 24 de octubre siguiente, ofreciéndome 

otro segunuo sumamente estenso, para lo que se 

tomaron las mas exquisitas noticias, tales son en¬ 

tre otras ia del número de arrobas cosechada* 
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en cada un año desde 1761 al de 1803 , y se 

demuestra puede regularse solo ciento sesenta 

mil arrobas anuales, siendo eitotal de arrobas en 

los quarenta y dos años «5,876.844, con doce libras. 

La de los precios que en la misma época se 

habia pagado los tabacos á los labradores, resul¬ 

tando que en unos partidos subían ya mas de la 

mitad mas que el primitivo, en otros lo menos la 

mitad mas, y en los verdines de los Guiñes 

dos rantos mas. 

El estado de la deducción de lo que habia in¬ 

gresado la real Hacienda en ios quarenta y dos 

años, que eran de 2,494.120 pesos fuertes, y cor¬ 

responden á solos 9.5 83 pesos fuertes en cada uno^ 

pues el tabaco en la Habana no tiene imposición 

de derechos, y se vende solo la hoja á costo y cos¬ 

tas, siéndola manufactura libre y pública á todos, 

y lo mismo la venta , pues en la Habana la reai 

Hacienda no vende cigarros, y los que elavora 

son para la península y Nueva España , demos¬ 

trándose que solo queda para el sosten de los 

empleados sin gravamen del erario, pues las 

ventajas y utilidades han sido para la penín¬ 

sula. En suma se formaron otra porción de 

estados , noticias y documentos que resultan 
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del expediente, de que tengo copia, y que 

personas curiosas han visto y deducido lo ver¬ 

dadero , así como del otro expediente de 1806 

sobre el coste de manufactura en ios tabacos, ^c. 

Para que nada quedase por desear, y á fin 

de tomar un pleno conocimiento y proponer 

con solidez lo conveniente, logré que el Con-* 

sulado de la Habana, de acuerdo con el Ayun¬ 

tamiento, ofreciese y publicase en 1804 un 

premio de ochocientos pesos fuertes á la me¬ 

jor memoria que se presentase para el fomen¬ 

to de los tabacos de la Isla , y S. M. lo aprobó 

por real orden de ,31 de agosto del mismo 

año. Se presentaron veinte y cinco exposicio¬ 

nes , que ni la sociedad patriótica ( de que soy 

individuo de número), ni el Consulado las 

consideraron dignas^ de premio: tengo el ex¬ 

tracto de todas, y acompaño al núm. 3 , pron¬ 

tuario de las materias. 

El asesor D. Francisco Arango evacuó y me 

entregó su segundo informe glande y volu¬ 

minoso en 26 de agosto de 1806. Las circuns* 

tandas ocurridas en este tiempo me obligaron 

ri dirigir todo ei expediente é informes al oi¬ 

dor Francisco Figuera de Vargas , quien 
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hasta el 31 de enero de 1807 no le despachó y 

me lo devolvió. 

Examinado por mí con toda la atención 

que exigía asunto de tal tamaño, y medi¬ 

tando lo que sería mas conveniente al servi¬ 

cio del Estado, me resolví dirigir ó la supe¬ 

rioridad, con fecha de 3 de mayo del pro¬ 

pio año de 1807, todo el expediente y los in- 

sormes originales diciendo , que sería gran con¬ 

fusión el aglomerar mas datos para la resolu¬ 

ción que fuese del agrado de S. M.; que 

me parecía debía venir yo á España para que 

visto en una Junta de ministros, y con pre¬ 

sencia á lo que á boca pudiera exponer, para 

la debida claridad, resolviera el Rey lo que 

creyese mas conforme *, pero nada se me contestó. 

Sé que este expediente está en el dia en las 

Cortes-, no sé si completo , ó si se han usado de 

las esquisitas noticias- y documentos de tantos 

como en él han trabajado , siendo el que menos 

yo, pues esperaba dar mi juicio y dictamen en su 

oportunidad como el encargado para el caso, y 

según fueren las intenciones del gobierno ; pero 

no ignoro el todo y:;:: 

También en el mismo mes de mayo de 1Z07 

i 
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se formó una Junta solemne en la factoría, copia 

num. 4.0, para acreditare! abandono en no recibir¬ 

se de México las consignaciones desde el año de 

iSox hasta aquella fecha, y poder pagar á los la¬ 

bradores el sudor de su frente, deque se dio cuen¬ 

ta al gobierno, quien contestó de una manera tan 

extraordinaria como ignorante. El fallecimiento 

de D. Joaquín Enrique de Luna , oficial de la se¬ 

cretaría de Estado de Hacienda de España en el 

negociado de tabacos, ha sido una pérdida al esta- 

do*, y seguramente me sorprendo, y no alcanzo, 

al oír los cálculos y demostraciones en punto á si 

debe, ó no, ser libre la siembra, la manufactura, y 

el expendio, venta , ó comercio de tabaco en toda 

la península; que si así se estimase, aunque no se 

sepa el estado de población &c., no debe quedan 

persona alguna empleada de la renta en la Isla 

de Cuba, y disolverse y acabarse la factoría de la 

Habana, y subalternas, que estableció la compa¬ 

ñía, nó la real Hacienda, la que viendo sus ga¬ 

nancias fue uno de sus impulsos el adquirirla, y 

es menester estar muy sobre aviso el que no se 

forme otra corporación que entorpézca la liber¬ 

tad que se desea. 

Así, pues, para seguir la opiidon general (con' 
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acredité al riúm. 8; de mi' exposición citada de$ 

de mayo de 1807 ) de que el tabaco debe ser 

libre en sus tres ramos, agricolo , manufacturero 

y tspendedor: es decir que del mismo modo que 

se comercia con el azúcar, café-, cera &c. se 

baga con el tabaco; todos siembren , todos ma¬ 

nufacturen cigarros, polvo esquisito, cucarache¬ 

ro» rapé, andullo, y de cuerda llamado brasil 6 

negro, todos comercien : solo resta que calcu¬ 

lándose el derecho que dc.be cargarse al taba- 

co (i), para en parte redimir á el estado de su 

perdida, será el medio único de que con el tiem¬ 

po se conozca lo verdadero, lo útil y seguro. 

( 1) Vease el citado num 8; ó por mejor decir el segundo 

suplemento al num. 112 del Monitor de Pa^ii de 22 de abril 

de 1806 que trata del derecho de fabricación; y las Cortes y 

el ministerio en su vista podran frrmar sus cilculcs, y de si 

debe tamb.en hsccrse en la siembra, y venta: yo logré de 
S. M. que se quitase el diezmo dei tabaco á les lab adores, 

y también el de los frutos y animales que cultivasen y cria¬ 

sen para su subsistencia ;rerl órden de 25 de enero de 18 

Como por les números 1.2. 3. y 4. 5e deckra te do , y llevado 

del hiende la p,tria, es U causal para que desde el rincón ¿e 

mi casa manifieste estos apuntes; que la imparcialidad sabrá 
apreciar. 
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Es tal mí adhesión á la Isla de Cuba que 

ofrezco muy luego presentar algunos puntos inte¬ 

resantes á su agricu'tura y comercio, con otras 

noticias adquiridas en el tiempo que serví aque¬ 

lla Litendencia de exército y Superintendencia ge. 

ñera i de tabacos. Cadix 14. de diciembre de i8x 1- 

Rafael Gómez Roubaud. 
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Niímu i.° 

Cita última ttútn. 92 del segundo informe que dio al Super¬ 

intendente general Gómez Roubaud al Asesor Arango : st 

expresa asi. 

„Nada explica mejor esta verdad que la aguda 

definición que daba á la Junta el Sr. D. Jose£ 

Pablo Valiente, siempre que iba á presidirla: 

Vamos, decía, á mi Junta de médicos : ó lo 

que es lo mismo, adonde no^hay concierto: ni 

principio á que atenerse.c< 

Esta declaración prueba basta la evidencia el estado de la 

Factoría y Rama de tabacos en la Isla de Cuba, y la apatía 

ea no haberse tomado prontas y urgentes medidas: pero las 

consultas de $ de mayo de 1807, y sus documentos dirigidos 

por Gómez Roubaud, dicen lo bastante, y seguramente fué 

muy conforme á aquellos principios las reales órdenes de 9 

y 25 de marzo de 1804 que se copian a! numero siguitnte. 

Y esca declaración también prueba y califica quienes eran y 

son los vocales que componían la Junta, como se expuso en 
dichas reales órdenes, y eitos son los que han calumniad? 

ahora al Superintendente Gom» Roubaud, sostenidos y aP°* 

yados por el oficial del negociado Don Juan Ciímaco Qún- 

tano, quien presentó á la Junta central las calumnias forma¬ 

das contra Gómez Roubaud según se probará en el mani¬ 

fiesto: pero entre tanto los señores D.putados de las ^or' 

tes formarán juicio coa vista de las reales órdenes, núm. -2- 
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Desde el año de 1791 hasta el de 99 estuvo, sirviendo el 

Sr. Valiente la L tendencia de e xercito y la Superintendencia 

general de tabicas <n la Habí.r.aj quiere decir, según la eirá 

anterior, que en este número ¿e anos tocio íué desorden; y 

así lo declara la real orden de 25 de mtrzo de 1804, r um. 2. 

Él mismo Sr. Valieice tendría noticias de lo que eran 

tabacos, pues sobre el *no de 1787 ya se hallaba en la Ha¬ 

bana de Visitador de la Intendencia , cuya visita se ccrtó projr 

real órden ¿e 12 ¿e noviembre de 1791, y en virtud de su 

dictarte» de 19 de agesto de 90. &e. &c. 
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A la página sexta del impreso de D. Juan Quintan o titu¬ 

lado satisfacción , ó tnejer dicho su confesión como se hará 

ver en el manifiesto documentado , resulta ignora las dos 

reales órdenes siguientes porque no se expidieron en su 

tiempo, aunque fueron en el mismo ano que entró 

en Secretaria. 

Ideal órden de 5 ele marzo de 1804* 

resl órden remito á V. S. el adjunto expediente orí- 
gnil , oj>¡e comprende las ccr testador es del administrador ge¬ 

neral (_D. Pedro Antón io Gamón } y director de labores (j> 

Ignacio Alvar czf ■> sobre el derecho de elegir las clases de 
tabaco á prepósito para la fabricación de cigarros y rapé , á 

fii deque acturde ó consulte lo mas conveniente al Real ser¬ 

vicio ( * ) , en el concrpto de que mientrts estos dos se dis¬ 

putan las f. cuitadez, están tolerando a sargre fría la ruina de 

la renta , enviando unos tabacos y cigarros de la mas ínfima 

calidad en la mayor parte desaterdiendo las reg’as presentas 

en la materia, negndo la protección de los vegueros , y re¬ 

trayendo les del cultivo de este precioso fruto tan interesante 

al estado j de cuya conducta verdadera mente delirqüente re- 

(*) %n consulta de 19 de enero de 1805, r.úm- 5, se re-* 
mitió el expediente después de oído al fiscal, y al que no 

se ha da.io contestación: el oficial dd negociado B. Juan 

Quinterno dice no se acuerda. 
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#u!ta mas que de las sequías á que se ¿cogen, la falta de las 

cosechas, y la mala calidad de la oja. No pede tolerarse un 

detórdeo reprehendido por mí, aunque con la moderación que 

me es propia desde el ingresó á mi minúterio, obligándome 

X decidir el estableeiraúnto de la Dirección, la supresión de 

una Junta que no correspondía á mis esperanzas, ni á mis ideas, 

y el nombramiento de V. S. confiando á su rectitud y ta¬ 

lento el pronto remedio de tantos males y perjuicios, y la 

regeneración de las cosechas y su exquisita calidad i á cuyo 

objeto temará V. S. sin perder memento los conocimientos mas 

oportunos, y los medios mas seguros y eficaces, en las cir- 

unstancias de encornar ya establecidos unos precios capaces, 

de compensar el asiduo trabajo de los cosecheros siempre que 

se íes auxilie y anime por les varios modos y medios el que 

ínteres, y el amor al servicio saben sugerir y hacer executar. 

Fomentándose en esta forma el ramo en las terrenos mas i 

prepósito de esa Isla, y venciendo las dificultades que se 

opongan se reproducirán tabacos exquisitos, no solo para e- 
mayor ccnmmo de España, sino también para hacer un co¬ 
mercio grande y lucrativo con los extrangeres, sin que en 

los años mas escasos puedan faltar los surtidos de que carc* 

cernes ahora, sufriendo la extracción de jumas inmensas pa¬ 

ra adquirir tabacos de Virgínea para las labores de cigarros 

del llejno que hacen perder el gusto á los consumidores. Con 

presencia de todo se han concedido á V. S. las facultades mal 

amplias, y ahora se le ratifican para que no halle motivo ca¬ 

paz de impedir el feliz progreso de su encargo en que debe 

proceder sin perder diligencia ni fatiga, á fin de coger desde 

luego el buen fruto que espera el rey de su celo y actividad. 

Lo que fiominico á V. S. de órden de S. M. para su pun¬ 

tual observancia.—Dios guarde á V. S. muchos años. Aranjuez 

g de marzo de i8o4-=Soler.=Sr. D. Rafael Gómez Roubaud 

/ 
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Otra de 2$ de marzo de 1804, 

La grande importancia para la Real Hacienda, y el e:ta- 

do de aumentar la rica cosecha de tabacos de la Habana has¬ 

ta el grado de que es susceptible, ó al ménos el de asegurar 

á España tus considerables consumos, parte en cigarros y par¬ 

te en oja la mas exquisita, y bien acondicionada para el surti¬ 

do de sus fábricas, ha ocupado toda mi atención desde el año 

de ‘1798 en que se me cor fió este ministerio. 

Reconocí todos los antecedentes del asunto (1), y obser¬ 

vé que mis antecesores habian tenido bien presente el mismo 

objeto, pero que ni las previdencias que habian temado, ni 

las continuas excitaciones que habian dirigido á los gcf.s ¿el 

ramo, habian producido el menor efecto ; y empeñado mi ce¬ 

lo á que se verificase, rada omití para ello, como lo reco¬ 

nocerá V. S. por mis expresivos oficios que hallará en esas 

oficinas con los ofrecimientos de les gcf s, que lejos de ha¬ 

berse cumplido han tenido igual suerte que los demas, esto 

es, que cada da ha ido en diminución la cosecha y la ca¬ 

lidad de los tabacos de cja y polvo, viéndose España priva¬ 

da de este auxilio, y en la dura precisión de vd-rsi dd des¬ 

agradable tabaco de Virgínea para sostener en el modo po¬ 

sible los consumos y evitar la ruina de esta preciosa renta. 

( 1) Si D. Jnan Quintano hubiera tomado la conduC‘ 

ta de su gefe sabría de estas rea'es ordenes¡ y {i hubiera 

ocupa o toda su atención eti este grave negociado que se le 

Jio , no le re.altarían falsos calumniosos cargos al superin¬ 

tendente Gómez Roubhud. 

* 
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Ha sido muy fácil ál Intendente y demas vocales de la 

janta de Factoría ( 2 ) disculpar la decadencia con pretextes; 

p ro muy ¿ificfi el que entrasen en la posibilidad de creer¬ 

se (3). Es bien sebillo que uña cojechi miserable, é insufi¬ 

ciente en les añ.s rnas abundantes, es casi nula en los me¬ 

dianos, y ei toramente en los desgraciados, mas si en el pri¬ 

mer caso. rubiece, como debe tener la de la Habana, sobran¬ 

tes para surtir los países exrrangeros que apetecen y prefieren 

ci t-baco habano, ocurrir ía que en el segundo de mediana 

cosecha h¿b:ía menrs sobrante, qtnsi ni.-rguno en el terce¬ 

ra, y en todcs cstgrh asegurada ia provisión de España pa¬ 

ra el mayor consumo qu-i la esquís ita calidad habría sin du¬ 
da fomentado. 

Reconociéndolo así el Rey al mismo tiempo que la cose¬ 

cha del tabaco en la Habana está favorecida por la providen¬ 

cia con la maravillosa gracia de ser privativa de su suelo y 

temperamento no podia ménos de corresponder á este bene¬ 

ficio conaplisar sus paternales desvelos almas completo apro¬ 

vechamiento, considerando que la mas leve emisión seria una 
prueba perentoria de su ingratitud. 

Tales fueren los sentimientos de S. M. quando se dignó 

( 2 j Estos [eran el administrador D. Pedro Gamón, el 

director de labores D. Ignacio Alvarez > el tesorero D. Fran¬ 

cisco Jocot, el contador D. Manuel Ramírez de Arellano 

y el asesor D. Diego José Sedaño. 

(3) Por la cita qun queda copiada en el numero i.° se 

prueba la justa razón de no creerse á los de la Juma; pe¬ 

ro D. Juan Climaco parece no lo ha estimado así &c, J 
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recomendarme de nuevo este precioso ramo con especial en* 

cargo ¿e que cerrando los oidor á las vergonzosas excusacio¬ 

nes de eses gefes ocupando el tiempo en dispatas de autori¬ 

dad y de mando, abandonaban el real servicio, y miraban 

tolo con ardor sus resp retiras personalidades , tomase las pro’ 

v .¿encías mas activas para el completo logro de sus sobera¬ 

nas intenciones en este punto. 

Correspondía stgurrmeríte para cumplirlo que hubiese se¬ 

parado a un tiempo á todo» les gefes de la renta que ccn 

8i conducta delinqüente, dercuidaia, ó ignorante habian dado 

caasa á la ineficacion de las providencias deí gobierno, y á 

la ruina del ramo (4); mas sin embargo inclinó el real ánimo 

á la benignidad dexando á todos en sus destinos, pero crean¬ 

do el empleo de director para que r. fundiéndose en él todas 

las facultades del mismo ramo, fuese él también el único res- 

ponsabíe; y conociendo por experiencia el distinguido celo 

de V. S. por el real servicio, su talento c instrucción que 

había acreditado , le propuse y S. M. le elig'ó para este en¬ 

cargo (5), habiendo enterado á V. S. verbalmenti de todo 

C 4) Si la renta estaba arruinada, y si sus gefes están 
declarados de conducta delincuente ó-c., ha sido una atro¬ 

cidad de Quintano el abrigar y dar curso k representa¬ 

ciones de tales delincuentes; y no puede creer Canez Rou- 

baud lo cae dice el mismo Quintano á la página 6 ren¬ 
glón 14 de su papel de que nada de estas cosas sabia de 

Gamón, qtiando su gefe era el *mismo que dicto esta orden, 
y que el Rey sabia de todos. 

C 5 ) Llama Gómez Roubaud, la atención de los lectores 

4 estas declaraciones, y ctfi particularidad a los señores di- 

\ 
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lo referido (6) y dádole per escrito mis instraccior.es. 

En este estajo h venido á esta Córte el teniente coro¬ 

nel D. J vé Miria de la Torre, vecino y hacendado de esa 

isla, rarticiiarnaente instruido en el ramo de tabaeos, é in- 

flam .do del mjnr celo para su fomento en servicio del Rey, 

me ha manif stado todas sus idtas, y se ha ofrecido generor 

sámente á auxiliar con ellas, y con su personal solicitud á 

esa dirección i y h .bieldóle dado gracias en nombre de S. M. 

regresa á sa patria con su hijo D. Antonio María, subtenien- 

putados de las Cortes para que conozcan el grado de 

injuria que ha recibido de D. Juan Quintano y i>. 

Andrés Jduregui contra quienes es preciso proceder hasta la 

vindicación. 

(6 ) Entre los puntos verbales fué uno el que separase 
al asesor Sedaño, y por eso inmediatamente que llegué, nom¬ 
bré d D. Francisco Arango. También el que no me fiase 

de ninguno de los ge fes subalternos y que obrase con fir¬ 

meza. 'Todas las reales, ordenes del año de 1804, con espe¬ 

cialidad la de 10 de diciembre, prueban estas verdad. El 
fallecimiento del sabio oficial de la secretaria de estado de 

Hacienda de Espada D. Joaquín Enrique de Luna, de 

feliz memoria, ha sido una pérdida para el estado, mucho 

mas habiendo entrado á suceder le en el negociado de taba_ 

eos D Juan Chinaco Quintano, desde cuya época todo ha 

sido consumar la ruina, y no atender á los elatnores por 

cituados como se prueba al numero 4. Con dinero es con lo 

que se fomentan a los labradores, no con ordenes ni exór- 

taciones, que esto es bueno para los misioneros. 
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te del regimiento de infantería de Cuba, y yo [encargo á V. S. 

de real orden que se valga de la in¿trnccion, y del celo de 

ambos para execatar quanto convenga al logro de conseguir 

prontamente la mas abanlante cosecha de tabacos, su esqui- 

sita calidad y el acopio de la considerable porción de oja que 

necesitan las tres fábricas establecidas en Sevilla, Cádiz y Ali. 

cante, y la qie próximamente estableceré en la Ccruña, de 

modo que sean capaces de surtir cómodamente á España en 

sus mayores consumos. 
Dirijo con esta fecha de real orden al capitán general 

copia de esta ; para que enterado de las intenciones del Rey, 

las coadyuve eficazmente con su autoridad, auxiliando á V. S. 

y á D. José María de la Torre y su hijo en quanto nece¬ 

siten , esperando que desde este momento quedarán enteramsn - 
te extinguiias lis escusacionej que hasta ahora hsn ocupado 
las cartas para coh anesrar la falta de tabucos, y que solo ve¬ 

rá el Rey en elhs, midida» vigorosas, seguras y sus favora¬ 

bles efectos que necesita instantáneamente ia monarquía. Dios 

guarde á V- S. muchos años. Aranjuez 2$ de marzo de 1804.=; 

Soler.trSr. D. Rafael Gómez Roubaui. 

NOTA. 

Se recuerda que estas dos reales órdenes se expidie¬ 
ron antes que yo saliera de España y quando me hallaba en 

mi casa de Gijon en Asturias5 de consiguiente sin hzbir te¬ 

nido la menor parte en ellas , y ni conocer personalmente 

á ios individuos de la Factoría. 
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PRONTUARIO BE LAS MATE- 

rías á que se contraen las veinte y cinco 

memorias presentadas sobre tabacos para ob¬ 

tener el premio de 800 pesos fuertes (16.000 

rs. vn .'j que ofreció y publico, de acuerdo con 

el cabildo secular, el consulado de la Haba¬ 

na en el año de 1804; y que examinadas 

hasta por la Real sociedad patriótica de la 

misma plaza no las consideraron acreedom 

ras á él. 

jEstás memorias quedan reducidas a veinte puntos, y sobre 
ellos resultan las opiniones que siguen. 

XY 

Sobre la decadencia del Ramo. 

Memo- T7 . . _ . 
rías: 5.. JL_/n esta parte hay quien opina que proven- de 

la infelicidad de los vegueros porque la atención 

primaria de los alimentos les distrae del cultiva 

9....;. del tabaco : Otros la atribuyen á los vitios de ad¬ 
ministración , y monopolio en lo* pagos: Otros a 

. los temporales de los años anteriores, al aumento 

de la ptbtackn, á varios accidírues y guerras con^ 

ip. tinuas: Otros a la lucha entre los v£2¡ueros 
los 



24. ... empleados en el ramo; y Otros al aumento en el 

precio de los víveres principa’mente de lis gana¬ 

dos, y al abuso de la protección. 

2. 
Sobre las cosechas cortas en la juris¬ 

dicción de la Habana. 

Q 
rías: 17. ue atribuyen á la falta de semilleros por la resis¬ 

tencia de ios dueños de tierras ví-genes, á que los 

vegueres usen de ellas para aquel objeto; también á 

21.... la mala elección de la semilla. 

Socorros. 

Memo- \/í 
tías i.f IVJLuchos opinan por socorros. Unos los desean en 

5...... esclavos á dcicontar diez por ciento al año: Ocres 

5...... por terc;ras partes : Ojos que se anticipen 15 ó 20 

negros á los dueños de tierras montuosas, ó de In¬ 

genios con obligación de dedicarles al cultivo del 

fj. tabaco; y.Ocios que no se les exigía fianza hipote¬ 

caria, y^ que el dominio directo se difiera hasta el 

cumplimiento del pago. 



Precios de los tabaco$t 

Mcm?- T) 
rías: i... X cr unos se fixa á cinco pesos cada arrcba una 

4... vcgs ccn otra; otros, que sean arreglados ¿1 interés 

del labrador, pero al mismo tiempo quieren que este 

disponga del tabaco sobrante que no convenga á la 

Factoría. 

5- 

Tierras. 

Memo- rjr 

fias: 5.. X ratando del territorio de Cuba, hay pareceres de 

que 6e elijan propias para el cultivo de tabaco,obli¬ 

gando a los dueños de posesiones montuosas á que 

14.. las cedan con equidad : añaden otros hablando en 

general, que convendrá darlas libres de alábala; y 

22.. se recomiendan las de Trinidad.por excelentes en las 

márgenes de los rios , que son muy abundantes, fér- 

15.. tiles y bien situadas., Se supone que las hay sobran- 

18.. tes en toda la Isla: se prepone que de ellas podían 

destinarse cien Caballerías de vegas raturalts para el 

uso de otros tantcs labradores,-y qu; sus du n s ce¬ 
diesen la quinta parte i f¿vor del cultiro del taba*- 

15.. co sin contribución: finalmente que los dueños de 

las tierras, dicen otros, deberían emplearla cécuU 

sexta parte en el mismo cultivo. 

4 



IPdgo á los labradores. 

Hímo ]P\ , 
• iíí*;: $ ijFicrr uros <ps el c udd . destinado pata .esto*: na 

14. ce diíiiihune sin .ctemura j y ctros qus de nir.gu:.a 

ra~V.exa;«n papeletas. 

7- 

Mejora de. 'da Renta. 

M emo* 
rias: 4 • T r tase de que se conseguirá dismi.nr.ye ido los gas ¬ 

tes en p rt.s , mermar 8cc., fixin tese yarios puntos 

párá el -reáro en donde li tya rriúcMs vegafc- iiíme- 

8/;.'P.v e»-tás?3'í -emBareadei'ó : Utnbiefa con'que'los propie¬ 
tarios de deir.'s biienaa para tabaco dediquen parce 

10 ..... d iu cúteiVo: con tom&r lOi medios conducentes; para 

que■ los negros I bres s¿ ocupan &r\ éi; y con echar 

- mano de les caudalts quo-caeri en manos muertas. 

8. 

Reconocimiento de vegas* 

-» « ¿ *-p^TT*-r-r—i • - j 

'Memo- Q 
fk: 4... quiere que un oficial,de Factoría pase al* $eco„ 

nccimiento , h-ga allí-ios ajustes-y tpa¿ue de con¬ 

tado al ticpipo-del;recibo-., ... f..... 



Baxa de' clases, por,, los Kwwocedores. 

Memo- , i 
rús: 5. ue Lace juicio que hay un interes por parte ae 

caos, y que cae es el-ptied^ ma'yo ds qua se 

r« . extravie-fl t?baec* pe? quanto el público íq p'-ga 

6,. sin compara cien coa mayjons yentpj^-j-yj quepoiria 

remediarse este ex reso con que'ios mismos kbrado- 

rer nombrasen par; su. paite un sujeto de su LQti»- 

faecion. 

IO. 

Empleados en Factoría. 

* Memo ¡T) . ^yrjr.9 j! ú¡ ■ • • i ,;. 
f ti*; 6.. .A roponetrqit;estos;no ss . los permita vendetf 

ni torcer tabaco de su cuenta 3 por Ies peíj iicioí 

.... , que causa aJ tcomún. 

.1 í I« 
• ■ ■■ 

' i 0 i í vn;fT insí) ^ .or;: ;.it.r lamí rí 
. . Premios, 

- - ■ ■ V ■■o^.auvxiu y eorioiouy^ asn^a zshab 

Maw- Q . ' . I . - 
.roa: 8... Oíí t-.’i-a que siria muy oportuno se cr-eciute al¬ 

guno a lósqlt prese** >.;éi! hahr^-ccgidb 'mayor nú- 

~í‘- mero de' árráfe ;*ycáé'i¿€jf& cáKcíad. 
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12. 
Libertad de comercio. 

Memo¬ 
rias : 8. 1 reten den unos que sea extensiva, á todas las Is- 

13.. Irs españolas: y Otros opinan por la absoluta en el 

cultivo, y expendio. 

*3- 

Vegueros. 

¡5... Ouponese que la distancia excesiva en qufese hallan 
muchas vegas del punto de la entrega perjudica nó- 

p., tableménte á los labradores : agregase que cerivendria 

no se les exigiese contribuciones sino de tierras altas, y 

IO.. que hubiese mas extensión en sus contrates. Otros di¬ 

cen que siendo el interés el agente de todas las co¬ 

sas, debe combinarse el de los labra lores con el de 

la renta; asimismo que seria muy d'l ersa conce¬ 

derles algunas exenciones y privilegios: que se les f .ci’i- 

ip. tasen tierras con equidad; y que se establéeles 2 un gre¬ 

mio de labradores. También s? hace mención como 



Carnicerías y almacenes de utensilios, 
Memo- T7 
ria 9.... 1 especialmente en la vuelta de abaxo se cree ne¬ 

cesario que se establezcan carnicerías para el abasto 

de los Vegueros, como también almacenes de uten¬ 

silio? para la labranxa, y otros efectos de consumo* 

respecto á la gran distancia en que se hallan los Ve¬ 

gueros de aquellas comarcas, de tales auxi.ios» 

*5- 

Estanco* 

Memo- P 
rias .*9. w3e opina por e! absoluto, y que el público se pro¬ 

vea de la Factoría, de tabaco torciio, prchibiendo- 

14.. se la manufactura á particulares. O ros solo creen 

preciso su establecimiento en las poblaciones p: rH 

surtir al público de hoja sin la prohibicicn de la 

manufactura del torcido. 

16. 
Cosechas. 

Memo- Q 
ria: 14.. Oe cree de suma impcmncla que según fuesen es¬ 

tas buenas, ó malas, debe graduarse el precio de* 

tabaco, respecto ¿ los Vegueros- 



,|Vl;inO- 

tW¡ H- 

. 15- 

Memo¬ 
ria: 15. 

.ivierno- 
yias: 15.. 

17'.. 

Memo-, 
’ ¿it: idv 

■*7* 
’ Cuses. 

X.J.UQ3 proponen b subdivisión en cinco clases; 

O.'ícs en tros. ... . 

l'8. 
Adminisframonesi. 

Cre considera s:r mi-y de! cao que estas £S sitüetj 

? ditz, ó doce kguas de la principal. 

,0;íkí\i3. 

- I?. 

ir a clon ele. cultivos. ■' * 

C alcúlssé' que una cabalíériá de 'tie>ra pue&é "pro¬ 

ducir al labrador hastjl dos niií peso'- j y se pre¬ 

tende qiíe los demás eultiv s han cido "preferidos al 

del tabaco en razón de' tu i&épb's trabaje , raas uti* 
lidad, y mayor sqguriiad. 

20. 
ContrAhi’ldp' 

Q . - .i 
vd/e hdee j i c o que aumentando ios frc.eics.del ya- 

Jd2Cu 3 y et nardiendo fuero y exenciones a les labra¬ 

dores es €l mejor medio de cortarlo. 



31 

Nám. 4. 
EN CONSULT A VE 27 DE MATO DE 18.17, 

señalada -e n el minera i& se dirigió y dio cuenta al su¬ 

perior rnitli: tenia de H cié .da con copia certificada del si¬ 

guiente acuerdo de la ‘¿¡fuma celebrada en el tribunal, de la 

superintendencia, a que se contestó en 18 de octubre- del, 

. mhnio año de ,1807,,. del modo mas raro. 

JlLn ía real Frctcrii de tabacos de la Habana «1 veinte y 

cu'Ca de mayo de mil ochocientos fíete: el Sui.r Den R&-- 

fael Gómez Rcnbaud,, Intendente de í vcrci cc. Supericten- 

¿entó'direfetor general do I: Renta, hollándose en el tribunal 
COr> los Sres, D. Ignacio A'varc;: de la Cruz, <Id cors-jo da 

S. M. ea el de «Hr cienda 5 dij cctcr ce labores , y en sargado de 

la-Faptotía rxincipal-, D. Ftv.wisco Figaeras de Vargas, oi¬ 

dor hfflpQV.rio de la.real íu¿tenca de Carnets,* asaser,.gane-: 

rai^aterino, de la. .rentaQ>*Braulio Dkgqjdc Viva-.co., clRial- 

realhofiorátio y. cojtadtoí general interino de ella; y D: Fran-. 

ci‘co„ Jaqsí Qrtiz Roj po , caballero de! órd'.ri de Carlos III * 

tesorero jde la misma renta , e:n el infrascrito secretario de la su¬ 

perintendencia y dirección-general: presentó ex señoría el señor 

superintender ts^'e! parte qv:;: acababa de envegarIselofidul comí* 

lionaao < formar las tazmías de los tabacos de la aituil coíschi cni 

los partiiios de le vuelca;de abajo , que es ds qsatío mil q ií.rro* 
cif otos p i venta tercios el rrrs rico, y. estimado en la Factoría^ * 

y de;(:ue'habiendo cicero se ¡podrían recolectar idamente. 

....En^Síguida presentó ti mintió s;ñor! superintendente to•• 

d*s quitas diligencian había .practicadq para h rycokccion de 

fundo 3cumo lo haoia hecho en los años aittc.ior-s) a ps» 

sar'¿eVabandoa® en <j¡js ha «pa? ¿o a .esta Factoría el exern, 



sr. virrey de México, pues desde e! once de junio de mil 

ochocientos quatro que se encargó del cstab'ecimiento de tsta 

«uperintendcncia y dirección general, no ha recibido caudal 

alguno de las caxas de México per cuenta de las cansigrta- 

cicncs atrasadas y presentes, y que ni las direcciones de tierra 

firme han pagado lo que adeudan por tabacos remitidos, ni 

en suma esta Factoría que abraza todas las particulares de la 

vasta extensión ¿e la isla de Cuba,/de mas de doscientas 

qüarenta leguas de longitud, se ha podido sostener sino por 

los arbitrios, afanes y desvelos para que no se arruine por 

falta de fóndos; de manera que por causa de ellos no se ha 

podido dar el empuje á que era consiguiente el establecimien¬ 

to de la superintendencia y dirección general. 

Que desde su ingreso á ella ha representado constantemetj- * 

te al superior ministerio manifestando esto mismo, eomo se 

Ve por les numeres 20, $6, 40, 51, 65, 102, ir’} y 125 

de 7, 25 y 29 de julio; 9 de agosto; 5 de septiembre; 28 

de octubre; a2 de noviembre, y 12 de diciembre de la cor¬ 
respondencia del año de 1801: los 6, 10 , 21 , 31, 41, 

49, 56, 67; 68, 69 y 70 de y y 8 de febrero ; 28 de m r- 

zo; 9 de mayo; 18 de junio; 26 de agosto, 12 de octubre. 

4 de diciembre y 9 del mismo de la del año de 1805: y 

de los numeres 9, 25. 36, 47 y 53; de 15 de febrero; 30 

de junio; 28 de julio; 18 de setiembre y 5 de noviembre de 

la de 1806. 

Que viendo y tocando que en tedo el afio de 1805 no 

remitía el exemo. sr. virrey de México caudal alguno, y por 

el contrario se negó absolutamente á ello, después de haber 

podido adquirir de la Real Hacienda y por préitamos algu¬ 

nos fondos, no les suficientes para el todo, y considerando 

los males que amenazaban, y que no podrían recibirse reso¬ 

luciones del Rey , i causa de la guerra, se determinó á man- 
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dar sus pliegos con D. Lúeas Fignera manifestando la urgen¬ 

cia cn las determinaciones de S. M., y presentando el estado 

de los tabacos existentes en esta Factoría para su remisión ¿ 

España, como así se ven en les números *8, y 7o ci¬ 

tados de la correspondencia de Córte de iSoy. 

Que habiendo regresado Figueras sin resolución alguna á 

estos particulares tan graves á la mayor de las Rentas de la 

monarquía , y por el contrario dádosele pasaporte para que se 

restituyera, ha seguido la tesorería general de exereito en les 

mayores apures para cubrir sus obligaciones', para sostener i 

la marina, para atender á les franceses, para socorrer á 

las posesiones ultramar, esto es, las Floridas, Puertc-Rico, &c. 

pensiones de las familias de Ssnto Domingo, jornalero?, 8c~. 

«in que para nada de esto se hubiese dignado el sr*. virrey 

de socorrer con cantidad alguna á cuenta de los situados ton¬ 
tos años ha detenidos , como así se ha hecho presente i S A S» 

el sr. almirante con documentos en 23 de febrero de este año. 

Que no encontrando ya arbitrios algunos, y previendo lis 

angustias que iban á resultar , y ro habiendo remitido el se¬ 

ñor virrey de México caudal alguno, según dio cuenta á la 

superioridad en 20 de enero de este año tmm. p; publicó en 

15 de marzo siguiente una subscripción mement nea , como 

se manifiesta en el papel periódico titulado el aviso rim 280, 

y en el 289 la lista de los que ónlcamei te han subscripto, y 

esto porque el mismo señor Superintendente s* p ico á los ge- 

fes se sirviesen dar el exemplo para animar á Ies demás como 

por menor tiene dado cuenta al superier ministerio en 12 de 
abril último núm. 14. 

Que per lo respectivo á eno mismo', y prra hscer ver lo* 

apuros de esta Real Factoría, y de lo que por la intendencia 

de exército se la ha socorrido, y medios prc puestos, se re fie- 

re á la correspondencia que como tal intendente tiene por la 

5 



ría de Indias con el superior ministerio; y según lo dado par¬ 

te por esta luperintendencia en 29 de enero de 1807, num. 4.0 

se demostró el estado de la tesorería general ¿e exé:cito, y 

d de . e¿ti'tesorería: A .i pues esperaba que dichos señores con 

presencia del estado de cosas, y de qie les pebres labradores 

cc tabico- de la. viwka de abaxo no se substraigan del cultivo, 

y pu dan buscarse prontos recursos en tan crítica eituacicn, 

e. traren á-di-curar ccn los medios que podrir n tsccgitarse, 

visto que pon parte del señor Superintendente director general 

sa habían apurado todos quantos arbitrios se hallaban en su 

mano, y disintiendo con solidez se propuso el medio único 

que era el de que se vendiesen al público á cesto y costas cin¬ 

cuenta mil libras de cigarros de los destinados para España, te¬ 

niendo** n consideración , lo primero que r.o es posible cubrir 

por ningún medio la considerable suma de pesos que importa 

€1 r.baco de la vuelta de abaxo, preferente en su compra por 

su ttp.rier calidad, y sería dtsie luego un perjuicio de la 

mayor magnitud si se extraviase y no viniese á esta Factoría: 

lo segundo qué aunque se vendan dichas cincuenta mil libras 
se va lance?., y aun es superior la ventaja de reponerlas coa 

las de la vuelta ds absxo, ademas de asegurarse por este me¬ 

dio el pe’igro de que se corrompan, porque este vegetal así 

ehvorado no puede subsistir sin demérito, según expuso el 

ir. director de labores; y finalmente que pues el superior mi¬ 

li ¿t.rio no ha podido disponer de su envió según se le avi¬ 

lé, sin duda por ¡as crídcas circunstancias de la guerra,y por 

q re no han llegad o a este puerto sino una embarcación de las 

agraciadas que previnieren Jas reales órdenes reservadas del 

asunto, á q e se rSTlga la ñslta de confianza en buques ame- 

ricincs , y el grrn coito que caujarisn su flete, seguros y cu¬ 

brir la prepiedad. Acordaron unánimemente que desde luego 

ec preceda á ia vertía de íes cincuenta mil libias de cigarros 
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publicándose per el papel periódico, y que su producto se 

aplique solo para empezar á recolectar la cosecha de tabacos 

de la vuelta de abaxo, reservándose al Sr. Superintendente 

prese ib:r el modo mas fácil y pronto de que sa verifiq1 e la 

venta, y que per lo respective á ks erras Factorías de lo in¬ 

terior y de Cuba, se rregue al sr. intendente las auxilien en 

quanto puedan las tescrcii s subalternas ds las rentes, y la 

general de exército decsta ciudad con lo cue se Cí nc’uyóetta 

Junta que firmó su Señaía con les dtm.s se.ña/es. — Ge¬ 

nte z. — A varez. — F güera. — Vivanco. — J-cua — Ignacio 

Gwnzaltz Cadrsna Secierario. 
Es copia de su criginal .de que certifico. — H b?.na fres de 

julio de mil cchcc’entcs siete. — Por indisposición dsi'íeüor 

Contador grneral inretiuo. — Autcnio Cacharro. 

NO T A. 

Á la página quarta, renglón 2$, dice D. J .an Q :ntano en 

Sis papel que yo solo sabré ei contenido de ios plkgos que tr> 

koí la península D. Lusas Fguer\; y sorprende q e habién¬ 

dose contenido á este acuerdo, desentendivniose de íes 

reclames, haya que:ido olvidar lo cu: de -él rcsu’ta para f r- 

mar la acusacicn que ha esrrmpadoj y p;ra mas y mas ha* 

cer pública esta gtrrz calumnia, sé ccpí á ocr.tfiniactfin la 

real orden de D. Migu l C yétano Solé?, que: crginal en 

triplicado tengo en mi poder: dice ike al. 

„/■/? recibido por mano de D. Lucas Figucra los pliegos que 

V. S. le entrego para conducirlos d esta corte, y con prenden 

las cartas de VS desdé el-húmero 63$ hasta ef 725 inclu¬ 
sive .sobre las quales tomará S. M. ¡as providencias que ten¬ 

ga por convenientes. L>¡Osgur-íl:d K $ 1michos-años Aran- 

juez 10 de junio de i8c6 — Soler. — Señor futen dente interino 
de la I¿la de Cubas 



Es digno de observarse que por los r emeros de la cor- 

respe ndencia que Uevó Figuera se acredita fueron quarenta con¬ 

sulta? , {si llevaría pliegos voluminosos con expedientes ¡kc.l 

y por «.1 acu rda de la Junta anterior que tendíia en la fcraro 

D. Juan Quintano, como oficial del negociado pues que se 

conustó, se evidencia la comisión que tuvo Figuera, que lle¬ 

vó ademas los r uñeros <58, 69 y 70 de la correspondencia 
de la Superintendencia general de tabacos que estarían en se¬ 

cretaria pues no los reclamó j y que regresó Figuera sin reso¬ 

lución alguna , dexandose á la I ¡tendencia y á la Su^ 

perintendei cia en el mayor abandono. A la verdad es ex¬ 

traordinaria la conducta de D. Juan Quintano* <Y S. M. 

las Cortes serán indiferentes, i estos reclamos, y que per¬ 

mita , ccn tales ptuebai, queden impunes hechos tan escan¬ 

dalosos? El manifi sto documentado que pronto se publicará, 

patentizará á la Nación los hechos i sin embargo de que está 

satisf.cho completamente este cargo, (que de nuevo acusa, 
Qtrintano, y es el 17), á las fojas 46 y 47 de la defensa, 

legal, impresa y circulada. 

ADVERTENCIA. 

El Asesor Arango y el Oidor Figuera de Vargas son 

americanos; de consiguiente sus informes deben' conside¬ 

rarse sin la preocupación de parcialidad acia la penín¬ 

sula. 

OTRA. 

Por el estado, hojas de servicios y noticias exactas re¬ 

mitidas al gobierno en 9 de abril de 1809 resulta, que en 

toda la extensión de la isla de Cuba se hallaban emplea- 
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dos en el, ramo’de tabacos, incluso basta el Superintendentea 

quarentay dos españoles^ y sesenta y siete americanos. 

i Que en junio, (te 1804 eran los sueldos anuales de todos 

¡os empleados en el servicio de 60.191 pesos fuertes, 3 reales 

plata-, y que en abril de 1809 eran solo 58.^05 pesos, 

ilusos los cinco mil del sueldo del Superintendente que antes 

no había-,y por consiguiente no cargados en la noticia de 

junio de 1804. — ¿ Qué dicen d esto B. Juan Quintano y 

B. An 'res Jkuregui ? yá , ya les aclararé más, pues esta, 

no es oportunidad. 
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